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Legislación Nacional

	 Decreto 2040/2004 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL PODER EJECUTIVO NACIONALDase

por prorrogadas designaciones con carácter transitorio, en el citado Ministerio.Bs.As., 31/12/2004VISTO el Expediente N°

1.095.587/04 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros 25.565, 25.725 y

25.827, los Decretos Nros.491 del 12 de marzo de 2002, 993 del 27 de mayo de 1991, 1140 del 28 de junio de 2002, 2015 del 8 de

octubre de 2002, 2093 del 18 de octubre de 2002, 2305 del 13 de noviembre de 2002, 1061 del 2 de mayo de 2003, 647 del 25 de

agosto de 2003, 669 del 26 de agosto de 2003, 670 del 26 de agosto de 2003, 755 del 11 de septiembre de 2003, 843 del 30 de

septiembre de 2003, 844 del 30 de septiembre de 2003, 1002 del 30 de octubre de 2003, 139, del 2 de febrero de 2004, y

CONSIDERANDO:Que por las citadas leyes se aprobaron los Presupuestos de la Administración Nacional para los ejercicios 2002,

2003 y 2004, respectivamente.Que el artículo 19 de la Ley N° 25.565 estableció que las jurisdicciones y entidades de la

Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes al 1° de enero de 2002, ni los que se

produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO

NACIONAL en virtud de las disposiciones del artículo 58 de la citada ley.Que la situación anteriormente descripta se mantuvo en

virtud de lo establecido por el artículo 18 de la Ley N° 25.725 para el ejercicio fiscal 2003 y con lo dispuesto en el artículo 7° de la

Ley N° 25.827 para el presente ejercicio.Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros

aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de

planta permanente y no permanente será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción

correspondiente.Que por el Decreto N° 1140 del 28 de junio de 2002 se autorizó a las autoridades de Jurisdicciones y organismos

descentralizados cuyas estructuras organizativas hayan sido aprobadas en el marco del artículo 19 del Decreto N° 357 del 21 de

febrero de 2002, a solicitar la designación transitoria en cargos de esas características, previstos en el Nomenclador de Funciones

Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.) aprobado por Decreto N° 993/91

(T.O.1995).Que por el Decreto N° 2015/02 se designó transitoriamente en el cargo de Director Nacional de Políticas de la Seguridad

Social de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,

con Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva I y como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71,

primer párrafo, primera parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), al Doctor D.Walter Oscar ARRIGHI (DNI N°

11.750.105).Que por el Decreto N° 2093/02 se designó transitoriamente en el cargo de Jefe del Departamento Despacho dependiente

de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con

Nivel B – Grado 0 y como excepción a lo dispuesto en el TITULO III, CAPITULOS I y II del Anexo I al Decreto N°

993/91(T.O.1995), al señor D.Telésforo LUNA (L.E.N° 6.963.985).Que por el Decreto N° 2305/02 se designó transitoriamente en el

cargo de Directora de Contrataciones y Patrimonio de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva IV, y como excepción a lo establecido

en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), a la

señora Dña.Ester Nora ISA de MADDALENA (DNI N° 11.643.364).Que por el Decreto N° 1061/03 se designó transitoriamente en

el cargo de Coordinador de Estudios e Investigaciones Sociolaborales de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES LABORALES

de la SECRETARIA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con Nivel B – Grado

0, Función Ejecutiva IV, y como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo, primera

parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), al Licenciado D.Héctor Ivan SZRETTER (L.E.N° 6.036.690).Que por el

Decreto N° 647/03 se designó transitoriamente en el cargo de Director Nacional de Orientación y Formación Profesional

dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con Nivel

A – Grado 0, Función Ejecutiva I y como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo,

primera parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), al Licenciado D.Daniel Adolfo HERNANDEZ (DNI N° 13.964.168).

Que por el Decreto N° 669/03 se designó transitoriamente en el cargo de Director General de Coordinación Técnica Administrativa

de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con

Nivel A – Función Ejecutiva I, y como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo,

primera parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), al Licenciado D.Hugo Guillermo ZIEGNER (L.E.N° 5.192.756).Que

por el Decreto N° 670/03 se designó transitoriamente en el cargo de Directora de Sistemas Informáticos de la SUBSECRETARIA

DE COORDINACION del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con Nivel B – Grado 0, Función

Ejecutiva IV, y como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo, primera parte, del

Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), a la Ingeniera Dña.Mónica Luisa ALCIBAR (DNI N° 16.160.142).Que por el Decreto N°
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755/03 se designó transitoriamente en el cargo de Director de Prensa y Comunicaciones de la UNIDAD MINISTRO del

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva IV, y como

excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I al Decreto N°

993/91 (T.O.1995), al señor D.Diego Martín MANDELMAN (DNI N° 17.902.230).Que por el Decreto N° 843/03 se designó

transitoriamente en los cargos de Directora de Acciones Judiciales y de Directora General de Asuntos Jurídicos dependientes de la

SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y en ambos

casos como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I al

Decreto N° 993/91 (T.O.1995), a la Dra.Dña.Mónica Alicia DO CAMPO (DNI N° 6.052.671) con Nivel B – Grado 8 y Función

Ejecutiva II y a la Dra.Dña.Graciela Marta VILAS (DNI N° 10.590.231) con Nivel A – Grado 0 y Función Ejecutiva I,

respectivamente.Que por el Decreto N° 844/03 se designó transitoriamente en el cargo de Director Nacional de Relaciones Federales

dependiente de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES LABORALES de la SECRETARIA DE TRABAJO del MINISTERIO

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con Nivel A – Función Ejecutiva I, y como excepción a lo establecido en el

TITULO III, CAPITULO III, Artículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), al

Licenciado D.Ernesto ABRAMOFF (L.E.N° 4.517.495).Que por el Decreto N° 139/04 se designó transitoriamente en el cargo de

Director de la Dirección Regional I dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones Federales de la SUBSECRETARIA DE

RELACIONES LABORALES de la SECRETARIA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva IV, y como excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULO III,

Artículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), al Doctor Don Jorge Pablo TITIRO

(M.I.N° 17.622.288).Que las designaciones transitorias mencionadas en los Considerandos precedentes se realizaron con carácter de

excepción a lo previsto por los artículos 19 de la Ley N° 25.565, 18 de la Ley N° 25.725 y 7 de la Ley N° 25.827.Que en los

Decretos “supra” mencionados se estableció que los cargos involucrados deberían ser cubiertos mediante los sistemas de selección

previstos en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA, aprobado por Decreto N° 993 del 27 de mayo

de 1991 (T.O.1995), en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de las respectivas

designaciones transitorias.Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de cargos en el plazo

establecido.Que resulta necesario prorrogar las mencionadas designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180)

días más, toda vez que aún no se han realizado los procesos de selección previstos.Que los cargos aludidos no constituyen

asignación de recurso extraordinario alguno.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta de conformidad con

lo establecido por el artículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL, los artículos 7 y 14 de la Ley N° 25.827 y lo

dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION

ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1° —Danse por prorrogadas, a partir de las fechas de sus respectivos vencimientos y por el

término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida, las designaciones de carácter

transitorio que se detallan en el ANEXO que forma parte integrante del presente, conforme detalle obrante en el mismo, efectuadas

por los Decretos Nros.2015/02, 2093/02, 2305/02, 1061/03, 647/03, 669/03, 670/03, 755/03, 843/03, 844/03, y 139/04, con carácter

de excepción a lo establecido en el TITULO III, CAPITULOS I, II, y III, artículo 71 —primer párrafo, primera parte— del Anexo I

del Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (T.O.1995) y el artículo 7° de la Ley N° 25.827.ARTICULO 2° — Los cargos

mencionados en el Artículo 1° deberán ser cubiertos mediante los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE

LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto N° 993/91 – T.O.1995), en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a

partir de la fecha de la presente.ARTICULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con

cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.—

Alberto A.Fernández.— Carlos A.Tomada.
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